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En Madrid a 21 de abril de 1987.

REUNIDOS

De una parte: Don Jesús León García, don Manuel Cabezas
Jiménez y don """"1 Moya en representación de la Confedención
Sindical de ComiSIones Obreras y. don Luis Sánch~z Valdepeñas,
doña Dolores Pozo Sanz y don Julián Bravo AmbroJo, en represen R

tación de la Uni6n General de Trabajadores.
y de otra parte: Don Carlos Garrido Lestache Cabrera don

Francisco Femández González, don Carlos Cano Gago, don bario
Bermúdez Chueca, don Miguel Iñiguez Pérez y don Felipe Recuero
Herradura, en representación de la Asociación Empresarial de
Fabricantes de Marroquinería, Artículos de Viaje e Industrias
Conexas de la Zona Centro.

En su calidad de componentes de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo de Marroquinería, Artículos de
Viaje, Cueros Repujados y Similares de Madrid, Toledo, Ciudad
Real, Cuenca, Guadalaiara, Avila, Segovia, Santander, Burgos,
Logroño, Soria, Valladolid, Palencia y Albacete, actualmente
vigente, y a efectos de negociar las tahlas salariales que regirán del
1 de marzo de 1987 al 29 de febrero de 1988, según se preveía en
el último párrafo del apartado 2 del artículo 9.° del referido
Convenio.

ACUERDAN

Primero.-Aprobar un incremento del 6,9 por 100 sobre las
tablas salariales vigentes en 28 de febrero de 1987 y, en consecuen·
cia, suscriben las nuevas tablas salariales calculadas en base a dicho
porcentaje que regirán del I de marzo de 1987 al 29 de febrero de
1988 y que figuran como anexo del presente escrito.

Segundo.-Asimismo acuerdan que en el caso de que el IPe en
el transcurso de los doce meses del año natural de 1987 sufriera un
incremento superior al 6,9 por lOO la diferencia existente con un
tope máximo de 0,50 por lOO se aplicaría sobre las tablas salariales
que han servido de cálculo para detenninar los salarios de 1987
abonándose tal diferencia con efectos desde el l de marzo de 1987
a la finalízación de la vigencia del Convenio en 29 de febrero
de 1988.

Tercero.-Que de conformidad con el vigente Estatuto de los
Trabajadores y el Real Decreto 1040/1981, se remita el presente
acuerdo y las tablas salariales anexas, a la Dirección General de
Trabajo para Su registro y posterior publicación en el «Boletín
Oficial del Estado•.

y en prueba de conformidad firman el presente documento en
el lugar y fecha consignados al principio del presente escrito.

Personal técnico no titulado:

Encargado general de Fabricación
Encargado de Sección .
Jefe S. Organización primero .
Jefe S. Organizaci6n segundo ....
Técnico Organización primero .
Técnico Organización segundo .
Auxiliar de Organización .
Dibujante Proyectista :-1
Di~¡:~~ista M~~~~i.S.t~ ~ .. ~.~~~~i.s.t~.
Maestro Cortador Guarnicionero .... I
Maestro Cortador Botería .
Maestro Sillero

Personal subalterno:

Conserje
Chófer
Almacenero I
Listero : : 1

Pesador I
Vigilante .. I

Ordenanza 1
Botones de dieciséis-diecisiete años :: 1I
Botones de dieciocho años . . .
Enfermero

Limpiadora . '1
Personal obrero:

Oficial primero
Oficial segundo
Oficial tercero
Maquinista de primera
Maquinista de segunda
Maquinista de tercera .
Especilista
Peón
Aprendiz de primer año .
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de tercer año ..

Salario
mensual

81.924
69.51 I
81.924
69.511
64.544
56.602
52.134
67.027

67.027
67.027
67.027
67.027

50.893
59.580
50.893
50.893
50.893
50.893
50.893
29.789
50.893
50.893
50.893

60.824
56.105
52.132
60.824
56.105
52.132
49.648
49.648
21.224
29.789
35.375

Incentivo
menlual

13.654
11.585
13.654
11.585
10.757
9.434
8.689

11.171

11.171
11.171
11.171
11.171

8.482
9.930
8.482
8.482
8.482
8.482
8.482
4.965
8.482
8.482
8.482

10.137
9.351
8.689

10.137
9.351
8.689
8.275
8.275
3.537
4.965
5.896

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO
DE MARROQUINERIA, ARTICULOS DE VIAJES

Y SIMILARES

Tablas de salarlos con vigencia del 1 de marzo de 1987
a 29 de febrero de 1988

12293

Cl.tesorias

Técnicos Titulados:

Ingenieros y Titulados.
Técnicos de grado medio

Empleados administrativos:

Jefe de Secci6n .
Jefe de Negociado .
Oficial primero .
Oficial segundo .
Auxiliares de dos años de antigüedad
Auxiliares de menos de dos años de

antigüedad .
Aspirantes de dieciséis años
Aspirantes de diecisiete años
Telefonista . .

Empleados mercantiles:

Jefe de Compras .
Jefe de Ventas .
Jefe de Almacén:

- a) Empresas de más de 50 traha
jadores .....

- b) Empresas de menos de 50 tra-
bajadores . .

~aJ:~di~nte's' d~ .~i~cén . : : : : :I

Salario
mensual

94.337
86.889

81.924
69.51 I
64.544
56.602
52.134

50.893
29.789
35.998
50.893

69.51 I
69.51 I

69.51 I

56.602
64.544
52.753

IDCmtivO
mensual

15.723
14.481

13.654
11.585
10.757
9.434
8.689

8.482
4.965
6.000
8.482

11.585
11.585

11.585

9.434
10.757
8.792

RESOLUCION de 7 de mayo de 1987. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica·
ción del Convenio Colectivo interprovincial de la
Empresa «Sperry. Sociedad Anónima".

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la
Empresa «Sperry, Sociedad Anónima», suscrito con fecha 15 de
abril de 1987, de una parte, por los designados por la Dirección de
la Empresa para su representación, y de otra, por los Comités de
la misma y Delegados de personal, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 7 de mayo de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo interprovincial de

la Empresa «Sperry, Sociedad Anónima».

CONVENIO COLECfIVO DE SPERRY,
SOCIEDAD ANONIMA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCiÓN PRlMERA.-AMBITO

Artículo 1.0 El presente Convenio, por el tiempo de su
vigencia, será aplicable a los empleados en activo de «Sperry,
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SECCiÓN TERCERA.-GRATIFICACIONE5 BXTRAORDINARIAS

Art. J4. Las pagas extraordinarias por el importe de la
retribución constituida por el salario hase, antigUedad y comple
mento personal voluntano que tuviese el empleado en el primer día
del mes de referencia, o parte proporcional que pudiera correspon
derle, se abonarán, una de ellas, el 1S de julio, y la otra, el 20 de
diciembre.

SECCiÓN CUARTA.-COMPENSACIÓN POR GASTOS DE VIAJE.
DE MANUTENCiÓN Y HOSPEDAJE

Art. 15. Nacional.s.-3.07~ pesetas brutas diarias. La Compa·
ñía abonará el gasto de alojamiento en hote~ según categorías
autorizadas por ésta, asi como los gastos de vi~e, entendiendo por
éstos los de transporte a localidad distinta.

Art. 16. Internacional.s.-La Empresa comunicará al
empleado que lo solicite, antes de iniciar su viiQe al extranjero, la
cuantia de la dieta al paIs de desplazamiento y las demás
condiciones que pudiesen existir.

SECCIÓN QUINTA.-HoRAS EXTIlAORDINAJUAS

Art. 17. Se suprimirán las horas extraordinarias que se reali·
zan de forma habitual. Se podrán realizar las boras extraordinarias

Caso de preferir los actuales titulares de las mencionadas
posiciones, su inclusión en las medidas salariales del Convenio
podrán solicitarla por escrito yqu~ incluidos en las mismas.

Los representantes de los trabajadores serán informados por la
Dirección, cuando asi lo soliciten, de los puestos y posiciones
excluidos, uf como del número de personas correspondientes a la
exclusión a la que se hace referenClll en este articulo.

Art. 12. La Dirección de la Compañia podrá, por su parte,
realizar los aumentos voluntarios que estime oportunos.

SECCIÓN SEOUNDA.-SALAJUO BASE

Art. 13. La cuantla actual que figura como salario base al 31
de marzo de 1987, según la categoría oficial reglamentaría de cada
empleado, se verá modificada por la corresponaiente que figura en
la tabla que a continuación se detalla. El incremento de este
concepro se deducirá del que figure como complemento personal
voluntario. En ninlÚn caso representani incremento de las percep
ciones, sino redistnbución de las partidas que compongan el salano
individual. Por otra parte, la modificaClón del salario base no
tendrá efecto respecto al importe de los quinquenios devengados
hasta el 30 de junio de 1987.

Tabla de salarios base según categonas oficia/es reglamentarias
Pesetas

Sociedad Anónima». contratados en España. con exclusión del
personal de Sperry procedente de otra división o país y asignado
temporalmente a la organización española.

Art. 2.° El ámbito de los presentes acuerdos será estatal.

SECCIÓN SEOUNDA.-V¡OENCIA

Art. 3.° l. El presente Convenio tendrá validez desde elide
abril de 1987 hasta el 31 de marzo de 1989, salvo en los casos en
que se especifica otra fecha y será prorrogable por periodos de año,
salvo denuncia total o parcial de cualquiera de las partes, hecha con
un mínimo de dos meses de antelación a la expiración de su
vigencia.

2 Tendrán, sin embaI¡o, una vigencia de un año, a partir del
1 de abril de 1987, los siluientes puntos:

Salarios (articulas 10 al 13).
Cuantías:
Compensación por gastos de viaje. de manutención y hospedaje

(articulo 15~
Pluses de tumo y primas (articulo 73).
Ayuda para estudios (articulos 89, 90 Y 101).
Comidas (articulos 96 y 97.2).
Cuantía sustitutiva de la compensación por gastos de viaje. de

manutención y hospedaje (articulo 43.2).
Fondo minusválidos" (artículo 88.1).

SeccióN TERCERA.-CoNCURRENClA y NORMAS SUPLETORIAS

Art. 4.0 Para todo lo no específicamente dispuesto en el
presente Convenio será aplicable el Estatuto de los Trabajadores y
las normas de general aplicación. .

Art. 5.° El presente Convenio excluye la aplicación de cual
quier otro a la totalidad de los sujetos afectados, según lo dispuesto
en el apartado sobre ámbito de aplicación.

SECCiÓN CUARTA.-INTEPRETAClóN

Art. 6.0 Se crea una Comisión Paritaria encargada de conocer
y resolver con carácter general los conflictos derivados de la
aplicación e interpretación del presente Convenio.

Art. 7.° Cualquier trabajador, la Dirección de la Compañia o
los rel'resentantes de los trahaiadores podrán someter a esta
ComiSión. cuando se produzcan discrepancias en la interpetación o
aplicación del presente Convenio, en los que el mismo se vea
afectado. un escrito sobre el tema de que se trate. solicitando de los
miembros de la Comisión Paritaria que. previo intercambio de sus
criterios sobre el tema presentado. acuerden una decisión sobre el
mismo. la cual será comunicada al requirente en un plazo no
superior a treinta días desde la entrega del escrito. En caso de que
la Comisión no Uepsc a una decision común, el requirente será
notificado de la que tome cada una de las partes, en el mismo plazo
de tiempo.

Art. 8.° Con independencia de estas atribuciones, los temas
controvertidos podrán ser objeto de conocimiento y resolución por
la jurisdicción competente.

Art. 9.· La Comisión Paritaria, por parte de los representantes
de los trabajadores, estará compuesta de la siguiente manera:. Tres
representantes por Madrid. uno por Barcelona y un representante
del Centro de trabajo, distinto de los anteriores, que teniendo más
trahaiadores acepte su incorporación. Por parte de la Empresa
estara formada por cinco miembros de la misma, designados por la
Dirección.

CAPITULO 1I

Condlclonn económicas

SECCiÓN PRIMERA.-SALARIOS.

Art. 10. Los empleados de la Compañia a los que es aplicable
el presente Convenio. seaún el artículo l.o del mismo, referente a
ámbito, percibirán un aumento de salario en el mes de abril
de 1987.

Dicho aumento no será inferior al resultante de aplicar el
módulo que a continuación se indica, sobre el importe que como
retribución constituida por el salario base. antigúedad y comple
mento personal vinculante estuviese el empleado al 31 de marzo de
1987.

Módulo de revisión: 7,5 por lOO, con un mínimo de 8.500
pesetas.

Art. 11. Los aumentos anteriores no serán de aplicación a los
puestos de Dirección que dependan directamente del Director
leneral ya las posiciones directivas que dependan directamente de
los Directores de Departamento. El número total de puestos
excluidos no será superior al 6 por 100 de la plantilla.

Almacenero . .
Chófer de Turismo .
Ordenanza ' .
Telefonista . .
Jefe de primera administrativo .
Jefe de segunda administrativo .
Oficial de primera administrativo .
Oficial de se~unda administrativo .
Auxiliar administrativo .
Viajante . .
Analista . .
Programador .
Operador . .
Codificador .
Peñorista . .
Delineante . .
Jefe de Organización de primera .
Jefe de Organización de segunda .
Técnico de Organización de primera .
Técnico de Organización de segunda .
Auxiliar de Organización .
Jefe de Taller . .
Maestro de Taller .
Maestro de Taller de segunda .
Ingeniero. Licenciado . .
Perito. Ingeniero técnico. . .
ATS . .
Maestro Industrial . .
Graduado social .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Oficial de tercera .
Especialista . .
Mozo especialista de almacén .

69.102
71.585
67.029
67.029
90.148
83.561
76.655
71.393
68.222
76.655
90.148
83.561
76.655
71.393
68.222
84.587
85.764
83.561
76.655
71.393
68.475
93.248
80.772
79.863

113.196
109.310
90.295
82.104
89.163
69.596
67.369
65.465
64.860
64.860
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c1cbidas a causas justi1kadas, basta el limite de dos al día, quince
al mes y cien al &60, por cada trabajador. Las boras extraordinarias
son de libre aceptación por porte del trabajador, salvo aquéllas que
se realicen para prevenir o reparar siniestros u otros daños
extraordinarios y ur¡entes.

Art. 18. Teniendo en cuenta e! artículo anterior, no podrán
realizarse horas extraordinarias en el periodo (lOmprendido entre
las veintidós horas y las oeis boras, salvo en casos y actividades
especiales debidamentejustificadas y expresamente autorizadas por
e! Ministerio de Trabajo.

Art. 19. La Din>cción de la C<>mpañla informará trimestral.
mente, (lOn dessJose mensual, a los representantes de los trabajado
res, respocto al tipo, número e importe de las boras extraordinarias
realizadas por cada Departamento, Secci~n, pro:y<:cto o punto de
actividad, las causas que las ban originado y el número de
empleados que las ban realizado.

Arto 20. J. Recar.fO$.-Las boras extraordinarias en días labo
rables: Se abonarán al 17~ por lOO, es decir, (lOn un recargo de 7~
por 100.

Hora extraordinaria en domingo o tativo: Se abonarán al 19~
por lOO, es decir, con un recargo del 9~ por lOO.

Hora extraordinaria en sábado: Se abonará al 195 por 100, es
decir, con un recar¡o del 9~ por 100.

2. El sábado no tiene carácter de fe1livo a efectos lega1es, ni de
horas extraordinarias, pero si a los efectos de retribución de las
mismas.

3. C<>ando por causas justificadas se hayan de realizar las
horas extraordinarias si¡uientes, los recar¡os serán:

Horas extraordinarias nocturnas en festivo: Se abonarán al 200
por lOO, es decir, con un recargo del 100 por lOO.

Horas extraordinarias nocturnas en día laborable: Se abonarán
al 19~ por lOO, es decir, (lOn un recargo de! 9~ por 100.

Arto 2J. Las horas extraordinarias realizadas en las nocbes del
sábado y del domingo se retribuirán con el recargo correspondiente
al de las horas nocturnas festivas, aun cuando e! sábado no tenga
carácter de festivo.

Art. 22. Se entiende como noches de sábado y domingo las
comprendidas entre las veintidós horas del viernes a las seis horas
del sábado y desde las veintidós boras del sábado a las seis boras
del domingo.

Las boras extraordinarias, según lo diseuesto legalrnente, son de
libre oferta por porte de la Compañía y libre aceptación por porte
del empleado.

SECCIÓN SEXTA.-KILOMETRAJE

Arto 23. l. 22,~0pesetas brutas por kilómetro, según fórmula
que figura en anexo numero 1 al presente Convenio.

2. El importe establecido se revisará cuando cambie el coste
de los elementos que la integran.

3. C<>ando los factores que intervienen en el cálculo del precio
del kilómetro varfen y sus incrementos o disminuciones acumula·
dos desde la última revisión supongan superar o disminuir en 0,50
pesetas el~o anteriormente vasado, el mismo se incrementará
o disminurrá de forma automáuca en la misma cuantía.

SECCIÓN SÍPTIMA.-ANTloOEDAD

Arto 24. 1. Quinquenios por una cuantia equivalente al 5 por
100 del salario hase, (lOn un importe mlnimo de 2.200 pesetas por
quinquenio. Respecto a los quinquenios devenaados hasta el 30 de
junio de 1987, se percibirá a razón del ~ por lOO del salario base
vigente en enero de dicho año, r. los que resultasen ser de cuanlfa
inferior a 2.200 pesetas, se perc1birán por este importe desde el 1
de abril de 1987. .

2. Los que se comiencen a cobrar en enero de 1988, se
percibirán por el 5 por 100 del salario base vigente en dicha fecha
y por un importe mlnimo de 2.200 pesetas.

CAPITUW UI

Horario, jomada, "ndonel, excedencias, permisos, movilidad
IIOOlIdfIca

SECCIÓN PaJMD.A.-JORNADA/HOIlARIO LABORAL

Arto 2S. J. Jornada Iaboral.-Cuarenta y dos horas treinta
minutos semanales de trabajo efectivo.

Horario: De lunes a VIernes, de nueve a dieciocho horas.
Treinta minutos de descanso durante la jornada, que no tienen el
carácter de trabajo efectivo.

2. Jornada de verano.-Treinta horas semanales de trabajo
efectivo.

Horario: De ocho a catorne horas, de lunes a viernes. Este
horario se aplicará durante quince semanas naturales en el periodo
de un año, comenzando a partir del primer lunes del mes de junio.

Cada semana de las quince mencionadas, se entiende de lunes
a domingo, ambos inclwdos.

A los solos efectos de los limites máximos leaales para la
realización de hQras extraordinarias, no se computarán las realiza
das entre las catorce horas y las catorce treinta horas, en la jornada
de verano.

3. Régimen detumos.-Jornada uniforme durante todo el año,
de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, distribuidas en
b1OQ,ues de ocho horas diarias, durante cinco dlas, en cada periodo
de SIete d1as, de acuerdo con su propia ~ción.

Los empleados en régimen de tum~s disfrutarán a lo largo del
año de tres días libres, de acuerdo con la Dirección de la C<>mpañía,
en función de las preferencias del trablliador y de las neceSIdades
del servicio.

Arto 26. Horario f/exible.-Se mantendrá el régimen de trabajo
bajo horario flexible en las unidades de trabajo y delegaciones de
la Empresa en las que hasta la fecha, debidamente aprobado por la
Dirección de la misma, se viene realizando.

La al'licación en e! futuro de horario flexible a otras unidades
de trabajo y Delegaciones de la Empresa podrá ser hecha a petición
de los trabajadores O de los representantes de los mismos, sobre
cuya propuesta se estará a la decisión de la Dirección de la
C<>mpañia.
. Art. 27. 1. Cada empleado disfrutará de un puente o un dia
libre al año, que tomará de acuerdo con la Din>cción de la
C<>ml'añía, en limción de las preferencias del trabajador y de las
neteslCiades del servicio.

2. Además, cada empleado disfrutará como día libre, bien el
24 o el 31 de diciembre.

La Dirección respetará las preferencias del trabajador, salvo que
necesidades objetivas de mejor atención al servicio requieran el
señalamiento, por porte de la Din>cción, de un dia libre, entre los
dos mencionados, distinto al preferido por el trabajador.

SECCIÓN SEGUNDA.-VACACIONES

Art. 28. Las vacaciones anuales tendrán una duración de
treinta d1as naturales O porte proporcional que (lOrresponda, que
podrán partirse o no a voluntad del trabajador en dos periodos que
Juntos sumen treinta dias naturales.

Arto 29. El trabajador que decida disfrutar sus vacaciones de
forma continuada en un solo periodo podrá optar entre los citados
treinta d1as naturales O por la e1ecci6n de vemtidós d1as laborales
de vacaciones. Dicha opción se comunicará a la Empresa en la hoja
de solicitud de vacaciones.

Art. 30. 1. Las vacaciones, salvo renuncia expresa del trabaja
dor, se disfrutarán en e! periodo comprendido entre el I de mayo
yel 31 de octubre.

2. El trabajador tendrá respuesta escrita de la Din>cción de la
Empresa a su solicitud de vacaciones (lOo, al menos, dos m.... de
antelación a la fecba de inicio de las mismas.

El anterior plazo podrá no ser respetado cuando entre la fecha
de la solicitud y la fecha propuesta por trabajador para el inicio no
medie, como mínimo, un plazo de setenta y cinco días, o cuando,
mediante acuerdo entre las partes, se baya convenido en acortar
dicho plazo.

La Dirección de la Empresa en ningún caso denegará el período
de vacaciones solicitado~ el tra~ador con un plazo inferior a
treinta días anteriores a la fecba de inicio preferida por aquél.

Arto 31. El orden de preferencia para e! disfrute de vacaciones,
teniendo en CUenta las necesidades objetivas del servicio, será el
siguiente:

1.0 La preferencia del trabajador, teniendo presente las vaca
ciones del cónyuge e hijos escolares.

2.° La antigüedad en la Empresa.
3.° La anti¡úedad en el grupo funcional de trabajo, dentro del

mismo punto de actividad.

SECCIÓN TERCERA.-ExCEDENClAS

Art. 32. En adición a lo dispuesto en la normativa vigente
sobre excedencias (artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores) se
establece una garantia de rein(lOrporación especial para los supues
tos de:

C<>ncurrencia de motivos graves, -debidamente justificados,
exclusivamente de orden fiuniliar. referidos a cónyuge, hijos o
familiares de primer grado, as! (lOmo razones graves de salud del
propio empicado, que fuercen al mismo a abandonar su trabajo.

Arto 33. El procedimiento para la concesión y disfrute de la
garantía de reincorporación especial se l\iustará a los si¡uientes
términos y requisitos:

a) Solicitud del trabajador por escrito.
b) La concesión de este tipo de excedencias se comunicará

también por escrito al trabajador.
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el Garantía d. reinco')lOración .n la fecha que se determin.
cn el momento de la conceSIón de la excedencia, si ésta se solicita
por UD tiempo igual o inferior a un año.

dI Garantia d. reincorporación, .n la f.cha que se detennin.
en el momento de la concesión de la excedencia. por un tiempo
máxit:D0 de un año, si la excedencia se solicita por UD tiempo
5upenor.

.) Solicitud d. reinveso por escrito, con un mes de antelación.
f) La ...."ntía d. reincorporación especial se perderá .n .1 caso

d. realizaCIón de actividad- laboral por parte d.1 .xcedente, salvo
autorización .xpresa y por .scrito para .llo.

Art. 34. A la representación de los trabajadores l. será
entregada trimestralmente la relación nominal de empleados en
situación d••xced.ncia, indicando f.chas de inicio y terminación.

SECCIÓN CUARTA.-PERMISOI

Art. 35. La Empresa, .n caso .xtraordinario, debidam.nte
acreditado, podrá conceder licencias por el tiempo que sea preciso,
sin percibo de haberes ., incluso, con .1 descu.nto d.l ti.mpo de
licencia a efectos de antIgüedad.

Art. 36. Los permisos retribuidos estarán regulados por las
normas d. g.n.ral aplicación.

SECCIÓN QUINTA.-MoVILIDAD GEOGRÁFICA

Condiciones generales

Art. 37. Se realizará cuando las necesidad.s d.1 servicio lo
requi.ran, d.ntro del tenitorio d.l Estado.

Art. 38. En ningún caso los traslados, desplazami.ntos o
cambios d. puntos d. actividad, podrán redundar .n peljuicio
grave de las condiciones de empleo o formación profesional.

Art. 39. Los viajes d. trabajo, cuando .llo sea posibl., tendrán
lugar d.ntro d. la jornada normal de trabajo, siempre y cuando
haya m.dios de locomoción durante esa jornada.

Cuando no sea posible VÜ\iar d.ntro d. la jornada normal, las
horas d. viaje .fectuadas .n .1 tenitorio peninsular. islas Baleares,
fu.ra d. dicha jornada, serán retribuidas al valor normal d.1 salario
hora individual o compensadas por igual núm.ro de horas d.
ti.mpo libre, a opción d••mpl.ado, d. acu.rdo con .1 sigui.nte
cómputo: A) en los desplazamientos aéreos, se computará como d.
viaje el tiempo de dos horas, B) .n los restantes trayectos se
computará como d. viaje el tiempo d. una hora por cada 70
kilóm.tros de reconido.

La Dirección decidirá y autorizará .n cada caso el tipo d.
transt>Orte a utilizar en cada desplazamiento por motivos de
trabaJo.

Lo anterior no .s aplicabl. a los viajes pagados por la Compañia
relacionados con fin de semana, o los concedidos en .1 régim.n de
desplazamientos temporales, en lo que se refiere a viajes o días
libres contenidos en la sección quinta d.l capítulo 1II del Convenio.

Desplazamiento temporal

Art. 40. Es aqu.l desplazami.nto a un lugar de trabajo situado
en población distinta a la de la resid.ncia habitual.

Art. 41. 1. La Dirección d. la Compañia podrá desplazar
temporalmente a cualqui.r .mpleado por un tiempo d. hasta seis
m.ses, .n el término de los últimos doce meses, sean de farota
continua o discontinua.

2. Cuando los desplazami.ntos temporales .xcedan de seis
meses, en el término de los últimos doce meses, sean de forma
continua o discontinua. serán de mutuo acuerdo por las partes, así
como las condiciones de los mismos. Idéntico criterio se aplicará
para aquellos desplazamientos o viajes de duración inferior a un
mes a lugar distinto de la residencia habitual, siempre que se haya
t.nido que pernoctar fu.ra d. la misma, que lleguen a totalizar un
período d. seis meses en .1 ~rmino de los últimos doce m.....

3. Cuando un empleado con familiares a su cargo o con más
d. seis años d. antigliedad sea propu.sto para desplazamiento
temporal se reservará .1 d.recho a aceptarlo, siempre que .xista
personal soltero o con antigüedad inferior a seis años que posea el
mismo tipo y nivel de conocimientos profesionales que hagan
posible la sustitución d. uno por otro, respecto al pu.sto d. trabajo
y localidad a la que se pr.tenda destinar.

4. Si durante la vig.ncia d.l desl'lazami.nto temporal, concu
rre circunstancia personal grave jusuficada. éste puede quedar sin
.fecto o la Compañia abonará un VÜ\i. al lugar de residencia a
cargo de la misma.

Notificación

Art. 42. Los d.splazamientos temporales serán notificados al
interesado por escrito con la mayor antelación posible y los de

duración igual o superior a un mes serán notificados por escrito al
interesado con quince dias d. antelación, señalándose la duración
del desplazami.nto y la localidad d.l mismo en todos los casos.

Compensación

Art. 43. 1. Los .mpl.ados desplazados temporalm.nte hasta
seis meses, a población distinta a su residencia habitual, tendrán
d.recho al abono de los gastos de VÜ\i. y a la compensación por
gastos de manutención y hosped¡ije que se fijan en el apartado
correspondi.nte del presente Convenio (artículo 15).

2. En caso de que el desplazami.nto temporal sea igual o
superior a un mes y mientras dure ést., el .mpleado tendrá
derecho, a opción del mismo, a percibir, en lugar de la compensa~

ción por gastos de manutención y hospedaj., el importe d. 165.000
pesetas brutas por cada mes .n que .s~ desplazado.

3. El fondo fijo para d.splazami.ntos temporales se fijará .n
.1 importe d. hasta tres semanas de dieta.

4. En los desplazamientos superiores a una semana e inferio
res a un m.s, el trabajador podrá optar por desplazarse a su lugar
de origen en aquellos fines de semana que no coincidan con el de
regreso por finalización del d.splazamiento, coni.ndo los gastos d.
viaje a cu.nta de la Empresa y sin que se abonen al .mpleado las
dietas o prorrata de la cuantía sustItutiva mensual, e importe de
hotel correspondientes a los dias no laborables en que se produce
.1 viaje de fin de semana. Esta opción será únicam.nte de
aplicación al .mpleado en tenitorio peninsular e islas Baleares. Los
Vlajes se efectuarán fu.ra de horas de trabajo y no darán lugar a
compensación del ti.mpo empleado.

Disfrute de dias libres

Art. 44. 1. Los empleados d.splazados temporalmente ten
drán derecho a los días libres y viajes a su domicilio de origen que
se fijan a continuación, en función de la duración d.l desplaza
miento.

2. El importe d.l desplazami.nto al domic:ílio de orig.n y de
regreso a la localidad del desplazami.nto correrán a cargo d. la
Empresa. .

DesplazamientO$ temporaln de hasta tres meses

3. El trabajador tendrá derecho a:
Por cada mes de desplazamiento, un día libre en su domicilio

de origen, siendo a cargo de la Compadía .1 importe del desplaza·
miento al mismo.

Desplazamientos temporales por un tiempo superior a tres meses,
sin alcanzar los seis meses

4. El trahajador tendrá derecho a:
a) A partir d.l tercer m.s del desplazamiento, por una sola

vez, a cinco días de estancia, incluidos en éstos los de viaje, en su
domic:ílio de origen, siendo abonado por la Empr.sa .1 importe del
desplazami.nto.

b) Por cada mes de desplazamiento, un día libre en su
domicilio de origen. excepto en aquel mes en el que tome los cinco
días ya mencionados.

Desplazamientos temporales que alcancen seis meses de duración

5. El trabajador tendrá d.recho a .j.rcitar alternativam.nte
una de las dos opciones que se indican a continuación:

Opción I. Lo estipulado .n .1 artículo 44.4 a) y b).
Opción 2. Dos periodos de cinco dias libres, incluidos en éstos

los de viaj., a disfrutar a partir d.l tercer mes d. desplazamiento.

Acompañamiento de familiares en el desplazamiento temporal

Compensación d. gastos

Art. 45. 1. Los .mpleados.n desplazamiento temporal, por
duración igual o superior a un m.s, podrán optar, en lugar d.
disfrutar d. los días libres mencionados en los artículos anteriores
y el abono de los gastos de desplazamiento por los mismos, por ser
reembolsados d. los gastos de desp~iento d. ida al lugar d.l
desplazami.nto dentro d. España d. su cónyuge. hijos y de los de
regreso al término del desplazamiento temporal.

Días libres

2. De ej.rcitarse la citada opción, el trabajador no disfrutará
de los días libres mencionados en los artículos anteriores.

3. Unicamente y aun .jercitando la opción de desplazar a los
farníliares m.ncionados, si .1 desplazami.nto temporal es de más
d. tres m.sea de duración y no superior a seis meses, tendrá
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derecho a un solo periodo de cinco días libres, incluidos los de~.
al lugar de orig.n del desplazamiento d.ntro de España, si.ndo los
gastos d. dicho desplazami.nto a CllIllo de la Empresa.

Art. 46. Cuando en desplazamientos superiores a tres meses.
.1 .mpl.ado desplazado••stando blijo .1 ~m.n d. cantidad
sustitutiva de gastos d. manutención y hosJ.>Odaj., o~te por
trasladar a su familia, dispondrá de dos días libres al imcio del
d.splazami.nto. para búsqueda d. vivi.nda.

Traslados

Art.47. 1. Es.l que impliqu. cambio de residencia a distinta
localidad por un periodo superior a doce meses. Los traslados se
realizarán d. mutuo acu.rdo .ntre la Empresa y .1 trabajador.

2. En los casos de traslado perman.nte, la Compañía abonará
al .mpl.ado los gastos del viaje correspondi.ntes al traslado del
empl.ado. cónyug•• hijos o familiares dependi.ntes d.1 mismo y .1
cost. d.1 traslado de sus enseres domésticos, previa presentación y
aprobación d.1 presupuesto al respecto.

Art. 48. La Compañía no impondrá como sanción .1 traslado
que implique cambio de residenc18 a otra provincia, siempre que
ant. hechos sancionabl.s se apliqu. una sanción a1ternallva a la
correspondi.nte, según la gravedad d.1 hecho, sin perjuicio d.1
d.recho del sancionado a reclamar ante la autoridad competente.

CAPITULO IV

Orpn11Ocl6n del Ira"!o

SECCIÓN PRIMEllA.-PROVISIÓN DE VACANTES Y PUESTOS DE NUEVA
CREACiÓN

Art.49. las vacantes y nuevos puestos a cubrir, con excepción
de los puestos de Dirección, se anunciarán con un plazo aproxi
mado de treinta días y salvo razones de U!Jcncia, en cuyo caso el
anuncio se baria con un mínimo de diez días de antelación en un
tablón al m.nos. fijado al .fecto .n cada uno d. los centros de
trabajo d. la Empresa. haci.ndo constar la d.scripción d.1 pu.sto
y las condicion.s para optar al mismo. indicando .1 plazo d.
presentación d. solicitudes. A los solicitantes se les comunicará la
d.cisión tomada sobre la cobertura d.1 pu.sto .n un plazo máximo
d. di.z dlas, a partir d. la toma d. decisión y 6sta no .xcederá .n
más de treinta dlas a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitud.s.

Art. SO. 1. La sel.cción d.1 candidato. dando pref.rencia al
personal de la Compañía, se hará .n hase al m.jor cumplimiento
de los requisitos que entraña el puesto, teniendo en cuenta la
formación. m6ritos y antigú.dad d.l candidato. así como las
facultades organizativas d. la Dirección de la Compañía.

2. Una v.z seleccionado .1 candidato. cuando procediese d. la
Compañia. se incorporará al pu.sto con las responsabilidad.s y
funciones que correspondan al mismo.

Art. S1. Los representantes d. los trablijadores serán informa
dos, cuando así lo soliciten, sobre los criterios que la Dirección ha
tenido .n cu.nta para la decisión sobre la d.signación d.1 puesto
del candidato .l.gido.

SECCIÓN SSOUNDA.-CENTROS DE TRABAJO

Art. S2. 1. Son centros d. trablijo aqu6110s qu., cumpli.ndo
la l.gaIidad vigente. fije como tal.s la Dirección d. la Compañía.

2. En la actualidad son los sigui.ntes:
Madrid: Edlficio Sperry. call. Martínez vrn.rgas. l. 28027

Madrid.
Fu.ncarral: Fu.ncarral, call. Antonio Cabezón. 67. 28034

Madrid.
Barcelona: Av.nida Diagonal. 618. 08028 Barc.lona.
Bilbao: A1am.da de Recalde. 36. 1-8, 48009 Bilhao.
Canarias: Edlficio «Las Palm........ Al.jandro Hidalgo. 3 y 4.

oficinas 33 y 34. 3SOOS Las Palmas de Gran Canaria.
La Coruña: Cabo Santiago Gómez, 3. 1.°, l SOO4 La Coruña.
Málaga: Av.nida Andalucia, 27, planta prim.ra, oficina 4,

29006 MáIaaa.
Oviedo: V.ntura Rodríguez. 2. 33004 Oviedo.
Sevilla: R.pública Arg.ntina, 24, 13.", 41011 Sevilla.
Val.ncia: Colón, 43, 46004 Val.ncia.
zaragoza: Coso. 100. 4." pu.rta, 7.", SOOOI zaragoza.

3. Cada .mpl.ado .stará asignado a un solo centro d. trablijo
concreto e inscrito en el Libro de Matricula ·correspondiente a ese
centro.

4. Los representantes de los trablijadores serán informados
puntualm.nte de la apertura de nuevos centros d. trablijo.

Art. S3. 1. Se denomina punto de actividad .1 local d. la
Empresa o instalación del cli.nt. donde .1 .mpleado asignado a un
centro de trahajo realiza -por orden d. la Dirección- su actividad

laboral. pudi.ndo ser .1 punto d. actividad uno o varios para un
determinado empleado, indicándose, en caso de ser varios, aquél en
que se inicia y/o termina la jornada d. trabajo. habida cu.nta de
que el punto (fe inicio o terminación pueden ser diferentes.

2. Cuando.1 tra~ador, con div.rsos puntos de actividad
asignados. inici. o temun. su jornada, por ord.n del supervisor
respectivo, en uno distinto al designaao para iniciar o terminar,
según proceda. será compensado d. los gastos de locomoción.
tomando como ref.rencia el determinado a tal fin y respecto a
aquél en que efectivamente inicia o termina.

3. La Dirección d.1 De)lll!la!DentO correspondi.nte comunica
rá por escrito a los trablijadores que lo soliciten, .n un plazo
máximo de veinte días, el centro de frabajo y punto o puntos de
actividad que l. correspondan. con .xpresión d. aquel .n que d.be
iniciar Y terminar Iajornada de trabajo. Cuando se modifique algún
punto de actividad, le comunicará con una antelación minima de
diez ellas.

4. En ningún caso los cambios d. centro de trabajo o punto d.
actividad podrán redundar.n peljuicio grave d. las condicion.s d.
empl.o o formación prof.sional.

SECCiÓN TER.CERA.-CATEOORfAs PROFESIONALES
y DESCRIPCIONES DE PUESTOS

Art. S4. La Dirección de la Compañía facilitará. a trav6s d.1
~m.nto al que pertenezca .1 .mpl.ado. cuando éste lo
solicite. una descripción d.1 puesto de trabajo asignado .n un plazo
máximo d. un mes, a partir d. la solicitud. La d.scripción tendrá
un carácter detallado de las caraeteristicas d.1 puesto y se .ntregará
al trabajador firmada O sellada por .1 Director del Departam.nto
respectivo. En caso de acumulaCIón d. palicion.sr..I!'lazo ant.rior
podrá ampliarse a dos meses. La d.scripción cilitada no será
obstáculo para que .n .1 futuro .1 empleado sea asignado a pu.sto
diferente o la Dirección, de acuerdo con sus facultades de organiza~
ción d.1 trabajo y distribución d. tareas, modifique los compon.n
tes o caraeteristicas del puesto.

Art. SS. Cuando.1 empleado cambi. d. pu.sto d. trabajo
recibirá, si lo solicita, la descripción correspondiente al nu.vo
puesto.

Art. S6. Existirá a disposición d. los trabajadores un manual
de categorías profesionales, en el que consten, ordenados por
familias profesionales, las categorías internas existentes en la
Empresa. .xcluy.ndo los pu.stos de Director gen.ral. los que
reportan a éste y los que reportan inmediatamente a los Directores
de Departamento, 'l.ue contendrá, para cada una d. .llas. las
siguientes especificaClones mínimas:

a) Título de la categoría.
b) Niv.1 de supervisión al que reporta.
c) Cualificaciones requ.ridas.
d) Descripción d. funciones y responsabilidad.s.

Art. S7. Los representantes de los trablijadores recibirán••n .1
término de los tres primeros meses de cada año fiscal, una copia,
d.bidam.nt. fechada y sellada .n todas sus hojas. del manual d.
categorías profesionales vigente, según lo antenar.

Art. S8. En.l recibo oficial de salarios figurará la categorla
prof.sional interna del trabajador.

Art. S9. En.1 an.xo núm.ro 2 d.1 presente Conv.nio figura
relación compl.ta de las cat.Jorias prof.sionales internas de la
Empresa, ordenadas por familias profesional.s.

Art. 60. El trablijador será informado. a su requerimi.nto, d.
la .structura orgánica d. la unidad d. trahajo a la que .stá
inmediatam.nte asignado.

Art. 61. 1. El trablijador que realice funciones d. categorla
superior a las que correspondan a la categoría profesional que
tuviera reconocida, por un periodo superior a seis meses durante
un año, u ocho durante dos años, puede reclamar ante la Dirección
d. la Compañía la clasificación prof.sional adecuada. Cuando
d.sempeñando estas funciones d. cat.gorla superior no proceda
legal o conv.ncionalm.nte dicha clasificación••1trabajador t.ndrá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la
función que efectivamente realice.

2. Cuando exista una notoria desproporción entre el puesto
asW'ado y la tarea realizada, se podrá iniciar un expedi.nte para
reVIsar la situación planteada, expedieñte Que debe 'ter enviado a la
Dirección del Departamento correspondiente y sobre el que tomará
decisión la Dirección d. la Compañía .n .1 plazo máxuno de un
mes.

Art. 62. Los representantes d. los trabajadores recibirán
información trim.stral por parte de la Dir.cción de la Compañia
sobre la distribución d. la plantilla por cat.gorias profesionales
internas.

SECCiÓN CUARTA.-NIVEL DE EMPLEO

~ Art. 63. La Dirección d. la Compañia informará trim.stral-
m.nte a los representantes d. los trabajadores sobre:
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al El número de empleados en la Empresa y en cada localidad
en que exista Centro de trabajo al fin de cada mes, desposado por
Departamentos, con indicación de las altas, bl\jas Y cambio de
Departamento que se hubiesen producido.

bl La prev1Sible evolución del número de trabl\iadores en la
Empresa y en cada localidad que exista Centro de trabajo, con
referencia al trimestre siguiente y al final del ado fiscal de que se
trate.

SECCIÓN Q~A.-RioIMEN DB TUR.HOS

Art. 64. La Compaiúa, en el desarrollo de su actividad, precisa
la realización de turnos, por lo que pone de su perso~en número
suficiente, necesariamente ha de prestar sus serviCIOS en este
régimen.

Art. 65. 1. Los nenieos de mantenimiento en rqimen de
tumos realizarán su trabl\io con una jornada uniforme durante todo
el año, de cuarenta horas semanales de trabltio efectivo, distribui·
das en bloques de ocho horas diarias, durante cinco días, en cada
periodo de siete días.

2. Durante las ocho horas diarias de trabl\io se establecerá un
periodo de descanso de quince minutos. Dicho descanso no se hará
ni al comienzo de la jomada ni a su terminación.

Arl. 66. Los tumos serán prestados sin límite de tiempo por
aquellos empleados lI.ue hayan adquirido esta obligación, bien por
decisión de la autondad laboral o por medio dé sus contratos
individuales de trabajo o figurase asI en sus condiciones de empleo.
En los demás casos, el trabl\iador en rqimen de turnos será de
carácter voluntario, por compromisos individuales tomadoa por
periodos de hasta seiS meses, extensibles a periodos sucesivos de
hasta la misma duración.

Art. 67. El Técnico de mantenimiento, cuando lleve reali
zando turnos cuatro o más ados, podrá, a su voluntad, dejar de
hacerlos por un periodo de hasta dos adOs. El empleado dará aviso
con un minimo de seis meses de antelación en aquellos puntos de
servicio que cuenten con más de diez Técnieos en régimen de
turnos, con nueve meses de antelación en aquellos puntOI de
servicio que cuenten entre cineo y diez Técnicos en régimen de
tum~~ y con doce meses de antelación para !lqUellOS:W"tos de
servIClO que cuenten con menos de tres Técnicos en meo de
tumos. Las concesiones se harán a favor de no más de tres écnicos
al ado en aquellos puntos con más de diez nenicos en régimen de
tumos y con cuatro meses de intervalo para cada aceptación; en los
Centros con cinco a diez Técnicos en turnos, se concederán para no
más de dos Técnicos al ado y con un intervalo de seis meses entre
uno y otro; en puntos de servicio con menos de cinco Técnicos en
rqimen de turno, la concesión se hará a un máximo de uno por
ado. Excepcionalmente, la Compa/lfa podrá conceder la salida del
réS'men de tumos, cuando solicitado por el Técnico de manteni
Itllento, a juicio de la Dirección de la Compadía, se aprecien
razones graves que lo justifiquen.

Art. 6S. Cuando el trab~ador haya de pasar a trabajar en
rqimen de tumos, será notificado por escrito con treinta dIas de
antelación. En el coso de modificación del tipo de turno, el preaviso
será el mismo.

Arl. 69. El plus de tumo se percibirá durante todo el periodo
en que el empleado es requerido expresamente para ello. La cuantia
del plus de turno se percibirá aun cuando concurran durante el
periodo de realización de tumos o el de compromiso temporal de
hacerlos, periodos de· vacaciones, cunas, entrenamiento, viajes o
enfermedades.

Art. 70. En la notificación por escrito al empleado que acceda
al régimen de tumos, se especificará la fecha de imciación y
duración de la realización del turno y el régimen de tumo aplicable.

Arl.71. El trabl\io a tumos cubrirá los siguientes dIas y horas:

Régimen tipo C: De siete horas a siete horas, cualquier dIa de
la semana.

Régimen tipo B: De siete horas a siete horas, en cualquier dIa
de la semana, excluido el periodo de tiempo que discurre entre las
veintitrés horas del sábado a las siete boras del lunes.

Régimen tipo A: Cualquier dIa de la semana, entre las siete
horas y veintitrés horas, ""cluido el domin¡o.

Art. 72. Las horas trablliadas en régimen de turnos durante el
periodo nocturno, de diez de la noche a seis de la manana, no
generará retribuetón especlfics ni adicional, en razón a que el
trabl\io sea nocturno, ya que la retribución que más adelante se fija
como específica. para régimen de. tumos se ha establecido aten
diendo a la propta naturáleza de dicho régimen y, ~r tanto, queda
en&iobada en la misma la consideración econóll1lca que pudiese
derivarse del trabl\io nocturno.

Arl. 73. Las cuantfas de los pluses de tumo, a partir de la fecha
de su efectividad, quedarán fijadas de la siguiente forma:

Plus C: Una cantidad alzada de 23.900 pesetasfbrutas mes.
Plus B: Una cantidad alzada de IS.53O pesetas/l>rutas mes.
Plus A: Una cantidad alzada de 15.120 pesetas/brutas mes.

A estas cantidades y como único concepto adicional, los
Técnicos de mantenimiento, cuando realicen turnos, percibirán
una prima por cada sábado, domin¡o o festivo intersemanal en que
trabl\ien en jornada completa. con las siguientes cuantlas:

Por cada sábado trabl\ia!lo: 5.995 pesetasfbrutas.
Por cada domingo trabajado: 8.8S5 pesetasfbrutas.
Por cada dia festivo intersemanal trabajado: S.SS5 pesetas/

brutas.

El plus establecido absorberá o compensará a cualquier otro
derivado de esta circunstancia que exista.

Rlgimen de descamo

Art. 74. 1. Turnos A y B: El descanso dentro del bloque de
tumo se bará eo domingo y lunes, y si la organización del trabl\io
no lo pennite, en domin¡o y martes.

Turno C: El tiempo de descanso se hará en cuatro dIas
consecutivos, que según la rotación de los turnos comprenderá dos
periodos: Uno de los dos periodos se hará en jueves, viernes,
sábado y do~, y en sábado, dominso, lunes y martes, el otro.

2. Los Técmcos de mantel11111iento realizando tumos tendrán,
cuando menos, un fin de semana completo (sábado y dominso)
libre por coda fin de semana que hayan trabajado, aunque sólo
trabl\ien el sábado o el domi"ll0'

Arl. 7S. Cuando el Técnico de mantenimiento trabaje un
festivo intersemanal, además de cobrar la prima correspondiente,
tendrá derecho a que la Compañia le señale otro dia de descanso
dentro de su blO<lue de turno.

Art. 76. En cada bloque de tumo, para un mismo individuo
no se alterará su adscripción de mañana, tarde O noche teniend~
en cuenta el bloque de siete días. '

Se entiende por bloque de tumos un periodo de siete dIas
naturales, de los cuales cinco dIas se trabl\ia y dos dIas se descansa.

Art. 77. El calendario de turnos se confeccionará con seis
meses de antelación, considerándose los cuatro últimos bloques
como inamovibles; salvo situación de emergencia o en casos
excepcionales, en la medida en que a los mismos alude la Ley, la
Compañia no podrá alterar el orden ya preestablecido de estos
cuatro úlumos bloques.

Art. 7S. La prestación temporal de un número de horas diarias
o semanales inferior a los de !a jornada general de la Compañía no
supone adqumr una redueetón en cuanto a la duración de la
jornada. ya que p'uede ser consecuencia de las alteraciones de
horario y su distribución, que en la presente se regulan.

Art. 79. Por cada cuatro bloques de trabl\io sólo uno podrá
trabl\iarse de noche.

Arl. SO. Si se precisase la realización de un turno de distinta
con~ción a los ya establecidos, durante un periodo igual o
supenor a un mes, se percibirá la compensación correspondiente al
tumo inmediatamente superior durante el tiempo en que se realice.

Art. SI. El sistema de tumos especificado es el aplicable a
todos los Técnicos de mantenimiento en régimen de turnos.

SECCIÓN SEXTA.-CONTRATACJÓN

Arl. S2. 1. La Empresa facilitará, a requerimiento del Comi
té de Empresa, la siguiente información:

a) De cada trabl\iador nuevo que haya ingresado en plantilla
en el tnmestre natural anterior a la fecha de información, el
número de la demanda que se presentó el1 la Oficina de Empleo
para cubrir este puesto de trabajo.

b) .En los casos de contrataCión directa de alsún trabajador, sin
mediaetón de las Oficinas de Empleo, copia de la comunicación
oficial a ésta de dicha contratación directa y causa legal de la
misma.

2. Asimismo, la Empresa facilitará al Comité de Empresa
junto con la información trimestral, la relación de Empresas qu~
han prestado, durante el trimestre natural anterior a la fecha de
información, servicios para «Sperry, Sociedad Anónima», con
indicación de trabl\ios realizados.

3. La representación de los trabl\iadores conocerá los modelos
de contratos de trabl\io escritos que se utilicen habitualmente en la
Empresa, asI como sus documentos anexos y aquéllos otros
relativos a la terminación de la relaci6n laboral.

En el caso de contratos especiales: Teml"?rales o a tiempo
parcial o realizados a trabl\iadores de nacionalidad no española, la
!Ampañía los dará a co¡tocer ¡tominalmente al Comité de Empresa,
Junto con la ,nformactóo tnmestral En el caso de trahajadores
extranjeros se darán a conocer en el plazo de dos semanas.

4. Los trabl\iadores contratados por tiempo determinado ten
drán los derechos que les correspondan, en función de la temporali
dad de sus contratos.

5. El trabl\iador que haya sido contratado temporalmente por
la Empresa tendrá derecbo preferente a ser contratado nuevamente
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sobre la contralación temporal de otro trabajador, para ejercer las
mismas funciones que el primero realizó anteriormente, en el
supuesto de que el mismo trabajo siga requiriendo la misma
cualifieación.

6. Sólo se contratará personal extranjero en el caso de que la
Empresa no dispon¡a en el mereado nacional de personal de
nacIonalidad española adecuado en el momento en que lo requi.
riese.

SECCIÓN SiPTIMA.-MENSÁFONO

Art. 83. El mensáfono fuera de harás de trabajo será de libre
aceptación por parte del empleado.

CAPITULO V

CoDdlclo_ lOC1a1es

SECCIÓN PRIMERA.-ANTICIPOS

Art. 84. 1. La Empre~drá anticipar hasta el importe de
dos mensualidades de sueldo '0, previa solicitud del trabajador y
la justificación de su necesi .

2. Las solicitudes se presentarán por escrito a la Dirección del
Departamento respectivo y serán contestadas en el plazo máximo
de einco dlas laborables. La concesión del anticipo estará sujeta a
la decisión de la Dirección General de la Compañía.

Art. 85. La devolución de la cantidad anticipada se hará por
descuento autom4tico en nómina, de una de las slguientes formas,
a elección del empleado:

a) La mitad del importe anticipado, en la _ extraordinaria
más próxima. y el resto, basta los cuatro meses inmediatamente
siguientes a aquel en que se concede el anticipo.

b) En la paga extraordinaria siguiente más próxima, cuando el
importe de lo anticipado sea igua1 o inferior a lo que haya de
percibir en la misma.

Art. 86. La Empresa queda autorizada a descontar de la
nómina del trabajador el importe del anticipo, seaún lo previsto, en
cuanto conceda el anticipo y el trab¡ijador reciba su importe.

SECCiÓN SBOUNDA.-AvUDA FA~lILIAR

Art. 87. Los empleados que a 31 de marzo de 1987 se
encuentren percibiendo la ayuda familiar establecida en el Conve·
nio Colectivo vigente a tal fecha recibirán en el mes de abril de
1987, por una sola vez, una cantidad alzada equivalente al importe
de la suma de las cantidades que, según la regulación que había
hasta el 31 de marzo de 1987, en el futuro habrian de percibir por
este concepto.

La ayuda familiar queda cancelada, sin que a partir del mes de
abril de 1987 proceda pa¡¡o al¡uno por dicho concepto.

Art. 88. l. Se desuna un fondo de baata 1.400.000 pesetas
con el fin de atender a las mayores necesidades edueativas de los
hijos minusválidos de los empleados de la Compañia. El fondo se
distribuirá de manera que alcance el mayor número posible de
casos. Excepcionalmente y siempre que eXIsta remanente de dicho
fondo, una vez atendidas las mayores necesidades edueativas,
podrá destinarse a mayores necesidades asistenciales de los hijos
minusválidos de empleados de la Compañla.

2. A comienzos del año, eada solicitante propondrá el caso
que le afecte y le será atribuido un limite de sastos teóricos
equivalente al resultado de repartir el máximo previsto para el
fondo entre el número de casos aprobados, sin que los reembolsos
que reciban excedan, a 10 larlO del año, del importe correspon
diente. En el easo de que algún beneficiario no 1Ii0tase el fondo, el
remanente pasará a utilizarse para aquellos cuyas necesidades
justifieadas excedan de las partes alícuotas distribuidas, dando
preferencia a los perceptores de retribuciones más bajas. gravedad
del easo y número de hijos del solicitante.

3. Los representantes de los trabajadores serán infonnados, a
su requerimiento, sobre las ayudas concedidas y, en su caso, sobre
los criterios de concesión o de rechazo que pudiesen existir,
pudiendo emitir informe al respecto a la Dirección.

SECCiÓN TERCERA.-AvUDA PARA ESTUDIOS

Art. g9. Subvención del 100 por 100 para clases de in¡\és,
hasta un llmite de 48.333 pesetas al año por ayuda, impartidas en
los centros que fije o autorice previamente la Dirección de la
Empresa.

Esta subvención podrá ser aplieada al estudio de lenguas
autóctonas. del Estado y a estudios de inglés que se realicen en
paises de lengua in¡\esa, previa autorizaciÓn de la Dirección.

Art. 90. Subvención del 80 por 100 con llmite de 48.333
pesetas por ayuda. para estudios relacionados con la actividad

profesional del empleado en la Empresa o con su desarrollo en la
misma.

Art. 91. Los estudios subvencionados por la Compañia se
harán fuera de las horas de trabajo y los J>llIOS se abonarán
finalizados los estudios, excepto en ín¡lés, que se abonarán mensu
lamente, siempre que la asistencia y el aprovechamiento resulten
satisfactorios.

Art. 92. Las ayudas de estudios se solicitarán con la antelación
suficiente, a la Dirección del Departamento respectivo y estarán
sujetas a la aprobación de la Direccion General en todos los casos.
La respuesta a la solicitud se comunic&rá al interesado en un plazo
de qwnce dias. Las solicitudes de asis!encia a las clases de inglés
ImpartIdas en los locales de la Compañia, se presentarán antes del
15 de septiembre.

SECCiÓN CUARTA.-BIBLlOTECA TÉCNICA

Art. 93. 1. La Compañia pondrá a disposición de los
empleados una biblioteca ~nica que abarque temas relacionados
con las actividades profesionales de la Compañía.

2. El Comité de Empresa podrá participar recomendando la
dotación de medios que puedan integrar dicha biblioteca técnica.

SECCiÓN QUINTA.-PLAN DE PENSIONES

Art. 94. La dirección de la Empresa entreprá a todos los
empleados de la misma, en el plazo de quince días a partir de la
firma del presente Convenio Colectivo un ejemplar del plan de
pensiones VÍJcnte.

La direCCIón de la Empresa informará a los representantes de los
trabajadores de los supuestos en base a los cuales vaya a encargar
estudios aetuariales tendentes a modificar el I?lan de pensiones
vigente. Asimismo facilitará a aquéllos información sufiCiente~
que puedan efectuar sugerencias sobre los supuestos a ser teDldos
en cuenta en los citados estudios aetuariales.

Con carácter previo a la implementación de modificaciones en
el plan de pensiones, la Empresa comunicará su contenido a los
representantes de los trabajadores, quienes podrán formular las
propuestas que consideren adecuadas, sin menoscabo de la exclusi
vidad de competencia que, en esta materia, le es reconocida a la
dirección de la Empresa.

SECCiÓN SEXTA.-COMIDAS

Art. 95. 1. El Comité de Empresa será competente para
llevar a cabo una labor de vigilancia en materia de calidad y
contratación de este servicio.

2. Tipos: Comedores de Empresa.
Comedores externos concertados.
Comedores externos no concertados.
Art. 96. Aportación del empleado.-Se produce en todos los

casos y en cualquier tipo de comedor, bajo el siguiente esquema,
según su nivel de salario:

Aportación
del emplwlo

Pesetas brutas

Salarios hasta 138.696 pesetas brutas 85
Salarios de 138.697 a 208.045 pesetas brutas . 110
Salarios superiores a 208.045 pesetas brutas . 170

Art. 97. 1. El empleado podrá hacer uso de estos comedores
mediante la compra previa de un vale, por el importe que
corresponda, según su nivel de salario.

Los representantes legales de los trabajadores serán informados
de las condiciones establecidas con cada uno de los comedores de
Empresa y comedores externos concertados, tanto en lo que se
refiere a las características del menú como al coste para la Empresa
de dichos conciertos.

2 Comedores externos no concertados.-Cuando no sea aplica
ble el uso de comedores de Empresa y externos concertados en la
localidad donde radique el centro de trabajo la Compañía abonará
la diferencia entre la aportación del empleado y hasla un máximo
de 1.134 pesetas, prev13 presentación de factura.

El mismo criterio se aplicará cuando la comida se realice en
diferente localidad de la habitual sin que se pernocte en ella.

CAPITULO VI

Formación ye.a1uac1ón

SECCiÓN PRIMERA.-foRMACIÓN INTERNA

Art. 98. Será competencia del Comité de Empresa emlllf
informe con carácter previo a la ejecución por parte de la dirección
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de la Compa6la de las decisiones adoJ)lll<las por ésta sobre los
planes de formación profesional de la Compañía.

Art. 99. Se publicarán los calendarios de C1IJ'SOS de formación
interna de la Compañia Yel penonal de la misma podn\ solicitar
SIl inscripción, si esIIlvielt relacionado oon SIl actividad profesional
en la Empresa o oon SIl desarrollo en la misma, allllque se refiera
a funciones profesionales propias de la Empresa, distinlaS a las que
el solicitante realiza aclWIImente. La fijación de los calendario. de
C1IJ'SOS se baJá en un tablón al menos de cada centro de trabajo.

Art. lOO. 1. La representación de los lIabajadores ejercer'
una labor de vi¡ilancia en el cumplimiento de las norma V18O"tes
en materia de fonnllCión interna 7 será informada sobre los
calendarios de cuno. de formaciÓll mtema oon la debida antela
ción.

2. La Compañía informará al Comité de Empresa sobre el
plan de formación con carácter previo, asi como de lo. criterios
más destacados que se han tenido en cuenta para la elaboración del
mismo, tales como productos. evolución técnica y necesidades de
formación del personal.

3. Asimismo el Departamento de Educación publicará, al
menos una vez al año, w¡ani¡ramas jerárql1ÍCos de las distintas
lineas de formación, con todos los cursos que puede ofrecer, su
interrelación y prerrequisitos. Tal oomo los calendarios, dicho.
organigramas serán fijados en un tablón de anuncios de cada centro
de trabajo, aClllalizándose siempre que SIlfum alguna modificación.

Art. 101. La dirección de la Compañia SIlbvencionará, en los
casos que oonsidere oportunos, curso. mtensivos de ing:és has1a el
importe de un límite de 48.333 pesetas al aón, por a)'l1da, de
acuerdo con lo dispuesto paJt «AYUda paJt estIldios».

Art. 102. Las soIicimde. paJt los C1IJ'SOS se baJán al Supervisor
fOSP.OCIivo, ql1Íen las tramitalt a la dirección de SIl Departamento,
rectbiendo oontestación a la solicitlld en el plazo aproximado de
Q.l1Ínce dlas. En cualql1Íera de los casos, el solicitante recibiJá,
SIempre que cumpla los requisitos previo. de formación. UI10 de los
C1IJ'SOS solicitados, en el término de un año desde la lOCha de .u
solicillld, de acuerdo oon las plazas dispombIes en los mismos.

Art. 103. Los traboljadores recibirán notificación sobre SIl
asignación a un cuno oon diez dlas de antelación a la fecha de
comienzo, quedando obligados a asistir a~ sqún el propama
del mi.mo y a realizar la. proeba. de aptimd que se determmen y
a a.plicar los conocimientos adquiridos a su trabajo, cuando fueran
aplicable.. Si la mencionada notificación no cumpliese el plazo
previsto de preaviso, el trabl\iador podrá rechazar .u inocripción en
llIl plazo máximo de cuarenta y ocho horaa.

Art. 104. Cuando el horario de asis1encia a un curso su_
un tiempo i¡ual o .uperior a dos tercios de la jornada diaria del
trabl\iador, se procurará no ~le otra actividad laboral ,\ue
pudiera di.traerle de la preparaaón y asimilación de las matenas
objeto del curso, sin petjllÍCÍo de que lo anterior pueda .ignificar
dejación por parte de la Compañia del principio de ocupación
efectiva de la totalidad de la jornada.

Art. lOS. El trabajador no estaIt oblipdo a realizar las
pruebas de aptitud que sobre el curso se reqweltll, ni a aplicar lo.
nuevos conocimientos que ese curso podría haberle aportado,
cuando la participación en uno de los cursos mencionados quede
interrumpida por requerimiento o decisión de la Dirección de la
Compañía, y la ausencia al mismo, por este motivo, le prive de
partes esenciales del curso o de una asistencia al mismo igual o
.uperior al 20 por lOO del tiempo total de éste, cuando la duración
del curso sea inferior a ql1Ínce días o del 1S por 100 si la duración
del mismo SIlpelt lo. ql1Íllce dlas. Los trabl\iadores que según lo
anterior hayan .ido privado. del curso por interrupciones, pueden
solicitar de nuevo .u inclllSión, según los término. que se e.pecifi.
can en el párrafo anterior.

Art. 106. PaIt aquello. Departamentos que no tensan un
programa especifico de formación, los programas que palt lo.
mismos puedan e.tablecerse serán también anunciados, y la partici
pación en lo. mismo. podrá ser solicitada por cualql1Íer empleado
de la Empresa que reúna los requisitos exigidos, dándose preferen
cia al personal de los citado. Departamentos

SECCIÓN SEOUNDA.-EvALUACI6N DE LA ACTIVIDAD LABORAL

Art. 107. Al menos una vez anualmente, cada Supervisor
evaluará la actividad y resultados del trabajo de la persona por él
supervisada, tomando como base el cumplimiento de SIl' deberes
laborale., el de los cometidos de SIl pue.to, trabajos y actividades
asignadas, teniendo presente también los medios disponibles para
su desempeño. Recomendará acciones que, a su juicio, procedan,
respecto a formación y promoción y cualesquiera otras que directa
o indirectamente puedan derivarse de la evaluación.

Art. 108. Se reconoce el derecho ~ deber del trabajador a
recibir conocimientos teóricos y. práctiCOS de las máquinas y
equipos a su cargo, así como a recibir la formación profesional para
el buen desempeño de su puesto de trabé\io. Dichos conocimientos

serán tenidos en cuenta de la turma más objetiva posible para
facilitar SIl promoción dentro de la Compañía.

Art. 109. No se podrá exi¡ir en el momento de la evaluación
al empleado conocimientos distintos a los que hubiese recibido a
través de la fonnllCión interna ofrecida por la Compailia, de la
ex~ adquirida a través de la práctica protesional o de los
exJgidos en el momento de SIl oontralación.

Art. 110. La evaluación será realizada con tinta indeleble y
comentada por el Supervisor al evaluado, con el fin de que el
mismo obtenga provecho de la evaluación, en cuanto a su
orientación y desarrollo laboral. El evaluado podrá hacer con.tar
por escrito cuantas aclaraciones u objeciones considere precisas,
flJllando tanto la evaluación como sus al~ones. si las humere.

Art. 11 I. La firma por el evaluado del formulario de evalua
ción se hará a su elección, bajo el ooncepto de «Realizada la
evaluaciÓn» o «Conforme con la evaluación realizada». A todos los
empleados se les comunicará, con al menos una semana de
antelación, la fecha en que tendrá lugar el comentario sobre la
evaluación. Asimismo, tendrá derecho a conocer el resultado de la
evaluación realizada y a obtener una copia de la misma, así como
a conocer todas las evaluaciones que anteriormente se le hayan
hecho.

Art. 112. El Comité de Empresa será informado, a .u requeri
miento, sobre los sistemas de evaluación o modificaciones poste
riores que pudiesen realizarse.

CAPITULO Vil

Derechos de repr..entaciÓll coIecIi.a

SECCIÓN PR.lMEaA.-DERECHOS DE REPRESENTACIóN COLECTIVA

Art. 113. Los derecho. de representación colectiva y de
reunión de los lIabajadores en la Empresa se regularán según lo
dispuesto en el vigente Esta\l1to de lo. Trabajadores, en SIl' propios
términos, que se da aquí por re~oducido y en su momento por la
normatlva que sobre esta matena se legisle y sea vigente. así como
según lo que a continuación se menciona.

Art. 114. Principios ~enerales.-1. Los trabajadores tienen
derecho a la libre sindicaaón, a la negociación colectiva, a no ser
discriminados para el empleo, o una vez empleados, por afiliación
o no a un sindicato.

2. Los trabajadores no serán discriminados favorable o adYer~

samente por su adhesión o DO a sindicatos y a sus acuerdos.
3. Los trabajadores 1ienen derecho a participar en la Empresa

a través de los De1egados de Personal y de lo. Comités de Empresa.
4. La representació 1 de los trabajadores en la Empresa se

realizará a través de . >s Delepdos de penonal y Comité de
Empresa.

S. El Comité de Empresa e. el órgano representativo y
col<giado del conjunto de los trabajadores en la Empresa o Centro
de trabajo paJt la deti nsa de .u. mtereses.

6. Se reconoce al Comité de Empresa capacidad como órpno
colegiado para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo
lo relativo al ámbito de sus competencias, por decisión mayoritaria
de Sln miembros.

Art. 1I S. Asambieal.-La Empresa podrá autorizar la celebra
ción de mayor número de Asambleas de las que se mencionan en
el Estatuto, previa solicitud de los convocantes legitimados y
eXpDSlCión de las razones que las motivan, y éstas sean fuera de
horas de trabajo. En circunstancias excepcionales que puedan
requerir la celebración de una Asamblea de carácter urgente y no
aplazable a horas fuera de trabajo, el Comité de Empresa padrá
pedir autorización a la Dirección de la Empresa paJt celebrar
Asambleas en tiempo de trabajo, que sólo polIrSIl ser realizadas Con
la autorización expresa de la Dirección.

Art. 116. Crédito dL horas.-1. Se aplicarán la. correspon
dientes, sqún se trate de Comité de Empresa o Delegados de
Personal. Re.pecto lo. actIla1es Centros de trabajo de Madrid, se
acuerda que, a efectos de cómputo, se tome el nUmero de
empleados de todos ellos y, en consecuencia, el número de
representantes y SIl crédito de horas sea el que en virtud de esto
corresponda.

2. Lo. representante. de localidades di.tintas a Madrid di.
pondrán del <:redito de horas que les cbrresponda sqún el Estatuto
de los Trabajadores, pudiendo hacer el cómputo cada dos meses y
arrastrar las horas no consumidas en dicho periodo a meses
sucnivos, sin exceder el período de tres meses.

3. Se conviene no vayan contra el crédito de horas:

a) Las OCIlpadas por los miembros de la Comisión Negocia
dora para el ejercicio de la negociación. por el periodo de ésta que
se fije, de acuerdo con la Dirección de la Empresa.

b) La. utilizadas en reuniones propueslaS o oonvoca<L!. por la
Dirección de la Empresa.
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e) Las dedicadas a convocatorias realizadas a los representan
tes de los trabl\iadores por la aUlOridad laboral.

Art. 117. Ácumuilu:ión de horas.-Previa comunicación a la
Dirección de la Empresa, se podrán acumular horas en alguno o
~unos miembro~ de la representación de los trabajadores, comu
Dlcándolo con q~nce días de antelación a su efectividad, siempre
que la acumulaC1ón en un representante no exceda de un número
de horas superior a otro 1anto de los que individualmente corres
pondería.

Art. lIS.-Centrales Sindica/es.-En 1an1O se dispongan normas
legales sobre la acción sindical en la Empresa, en lo referente a las
Centrales Sindicales:

1. Se concederá a los representantes de los trabajadores de la
Empresa, que sean miembros de Centrales Sindicales, las siguientes
facilidades:

a) ~le~rar reuniones con los trabajadores afiliados a su
Central SlDdical, fuera de horas de trabl\io, previa autorización de
la Dirección de la Compañía.

b) Recaudar cuotas y distribuir información sindical, prefe
rentemente fuera de horas de trabajO y siempre que, a juicio de la
Dirección, no se altere la actividad laboral.

e) Insertar comunicaciones de carácter laboral en un tablón de
anuncios de cada Centro de trabajo.

d) Utilizar cuando estuviese disponible y fuera de horas de
trabajo el local que se filcilite para los representantes de los
trabl\iadores de la Empresa.

e) Los representantes de los trabajadores de la Empresa, bien
miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal, que
sean miembros de Centrales Sindicales, una vez acreditada feha
cientemente su condición de tales, podrán servir de medio de
comunicaCIón entre su Central Sindical y la Dirección de la
Empresa.

2. Se reconoce el derecho de los trabl\iadores afiliados a un
Sindicato legalmente establecido que posea representantes en el
Comité de Empresa o entre los Delegados de Personal a:

a) Participar en reuniones en locales de la Empresa y fuera de
horas de trabajo, previa autorización de la Dirección de la
Compañia.

b) Utilizar el local sindical cuando estuviese disponible y no
sea utilizado por el Comité de Empresa.

3. Permisos sin sueldo.-Los representantes de los trabajado
res, miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal que
ostentan cargos sindicales de relevancia provincial o nacional
podrán obtener permisos sin sueldo por un tiempo no superior a
cinco días consecutivos en el ténnino de un año, debiendo
solicitarlo con una antelación minima de quince días.

4. Excedencias sindicales.-Mientras no se disponga de legisla
ción aplicable sobre excedencias de los trabajadores que ostenten
cargos sindicales, se concederá la situación de excedencia a los
trabajadores que la soliciten por ostentar cargo sindical de relevan
cia provincial o nacional con arreglo a los siguientes requisitos:

a) La situación de excedencia se reconocerá por un tiempo
mínimo de seis meses y máximo de tres aftas.

b/ El derecho a la reincorporación quedará garantizado al
conc uir el período de excedencia concedidQ en cada caso.

Art. 119. Comit~ /ntercenJros.-l. Entre los miembros de los
diferentes Comités de Empresa y Delegados de Penonal de la
misma se ele~rá y constituirá un Comité Intercentros, compuesto
por un máximo de doce miembros designados de entre los
componentes de los distintos Comités de Empresa y Delegados de
Personal, con la misma proporcionalidad y por estos mismos, que
tendrá como actividades:

a) Coordinar a los diferentes Comités y Delegados de Persono!
en la Empresa.

b) Analizar e inteeambiar opiniones sobre la problemática
general de los trabl\iadores en los diferentes centros de trabajo de
la Empresa.

c) Cuantas otras competencias especificas que, afectando a
todos los trabajadores de la Empresa, sean definidas por el
conjunto de los representantes de los mismos y estén comprendidas
entre las que como tales les corresponden, según la normativa en
vigor o por el presente Convenio.

d) Recibir, con frecuencia no superior a la trimestral, la
información periódica comprometida por la Dirección en el pre·
sente Convenio.

e) La facultad para acordar la declaración de huelga legal
afectando a una o varias de las localidades, con representación de
los trabl\iadores integrada en el Comité Intercentros.

2. El Comité Intereentros, en el ejercicio de sus actividades,
respetará en todo caso la autonomía funcional y competencias de

cada Comité de Empresa o Delegados de Personal en sus respecti.
vos ámbitos de actuación, así como las atribuciones de la Comisión
Paritaria de Interpretación que se regula en el presente Convenio.

3. En el plazo de tres meses desde la fecha de la firma del
presente Convenio, los diferentes Comités de Empresa y Delegados
de Penonal procederán a la elección y constitución del Comité
Intercentros, de acuerdo con las funciones y composición anterior·
mente señaladas. La Dirección de la Empresa será informada de los
miembros que componen dicho Comité.

CAPITULO VIII
SECCIÓN Pk1MEIlA

Art. 120. Seguridad e Hit/ene en el Trabajo.-l. Inspección
por parte del Comité de Segundad e Higiene, con el asesoramiento
técDlCO y médico que puedan proporcionar las Entidades de la
Administración existentes al efecto, de las condiciones de seguridad
e higiene de los puntos de actividad. con objeto de proteger al
personal de la Empresa en el desempeño de su trabl\io.

2. El Comité de Seguridad e HigIene estará formado, según su
propia regulación, por representantes de la Compañía y de los
trabl\iadores.
. 3. Trabajos ~ligrosos' tóxicos o penosos.-Se considerarán

tales los así defintdos por la legislación vigente, bien realizados en
los centros de trabajo de la Empresa como en los de los clientes
donde el empleado baya de realizar su actividad profesional en
tanto realice ésta.

En los casos en que se den las circunstancias mencionadas, la
Dirección de la Empresa hará, de acuerdo con sus facultades y
posibilidades, lo necesario para eliminar, reducir o compensar las
características contempladas, informando a los representantes de
los trabajadores.

la adopción por parte de un cliente en centros donde el
empleado de oSperry» haya de realizar su actividad profesional de
medidas especificas sobre las circunstancias mencionadas será
considerada como indicio de penosidad, peligrosidad o toxicidad y
será motivo suficiente para la instrucción de un expediente, a fin
de eliminar, reducir o compensar las características contempladas.

De la tramitación de dicbo expediente serán informados los
representantes de los trabajadores y podrán participar en el mismo
según las atribuciones que posean en esta materia.

Caso de discrepancia sobre la concurrencia o no de peligrosidad,
se estará a lo disJ?uesto en la le.aPslaci6n vigente y, en su caso, del
expediente instnlldo se pedirá dictamen a los Qrganismos oficiales
de Seguridad e Higiene en el Trabl\io o Tribunales competentes, en
su caso.

4. La Compañía podrá facilitar el uso de aparatos de medida
de que disponga al Comité de Seguridad e Hifiene, asi como la
revisión periódica de todos los puntos de actiVIdad

S. Revisión médica anual a los empleados, realizada por el
Servicio Médico de Empresa propio o concertado, teniendo en
cuenta en la misma las condiciones de trabajo y actividad profesio
nal de cada trabajador. Esta revisión comprenderá los mlnimos
establecidos por la Ley, dando facilidades al personal a tumos para
someterse a dicha revisión.

6. La Compañia contestará, en un plazo no superior a ~uince
días, las denuncias presentadas en materia de seguridad e higiene.

7. Instalación de botiquines en todos los puntos de actividad,
estableciéndose una reviSIón periódica por parte del Servicio
Médico de Empresa.

8. En los puntos de actividad que lo aconsejen, se gestionará
el libre acceso del personal de la Empresa a los botiquines de
primeros auxilios del cliente.

9. Cada año se realizará una evacuación del edificio «Spe1T)')
por simulacro de incendio.

ANEXO NUMERO I

FORMULA DE VALOR KIWMETRO

Se basa en las siguientes asunciones;
Vehículo nuevo.
Cilindrada aproximada: 1.200 centímetros cúbicos.
Marca y modelo: Básico de fabricación nacional, de los fabri-

cantes con más producción.
Vida útil: Cinco afios.
Uso anual: 20.000 kilómetros.
Periodo contemplado: Un afio.
Gasolina: Consumo promedio 8 litros!loo kilómetros.
Tipo combustible: Súper 96 NO.
Lavados: 26 por año.
Aceite: Cambio cada 5.000 kilómetros.
Filtro aceite: Uno cada 10.000 ltilómetros (2 por afio).
Filtro aire: Uno cada 20.000 kilómetros (1 por año).
Mantenimiento: Cinco horas de mano de obra y material, según

precio mercado.
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Ruedas: U na cada año o 20.000 kilómetros.
Depreciación: 1S por 100 de valor base promedio.
Interés: 9 por 100.
Seguros: SeJún precio mercado.
Impuesto CIrculación: El vigente.

ANEXO NUMERO 2

RELACION DE CATEGQRIAS PROFESIONALES INTERNAS

Administrativo asociado.
Administrativo.
Administrativo senior.
Administrativo especialista.
Contable asociado.
Profesional Administrativo asociado
Contable.
Profesional Administración.
Contable senior.
Profesional Administrativo senior.
Traductor técnico I.
Traductor técnico II.
Secretaria.
Secretaria senior.
Secretaria bilingüe l.
Secretaria bilingüe II.
Secretaria ejecutiva.
Supervisor Reproducción gráfica.
Operador Reproducción gráfica.
Operador de Ordenador.
Monitor Perforista.
Técnico Mantenimiento edificio.
Delineante.
Operador télex.
Operador teléfono.
Conductor vehículo
Almacenero.
Recepcionista.
Ordenanza.
Técnico de mantenimiento l.
Técnico de mantenimiento n.
Técnico de mantenimiento III.
Especialista de mantenimiento.
Técnico de mantenimiento IV.
Especialista de mantenimiento senior.
Supervisor mantenimiento grupo.
Supervisor mantenimiento área.
Supervisor mantenimiento región.
Instructor asociado CE.
Instructor CE.
Instructor senior CE.
Analista de sistemas principiante.
Analista de sistemas asociado.
Analista de sistemas.
Analista de sistemas senior.
Consultor proceso de datos.
Jefe de proyecto.
Supervisor de sistemas.
Instructor de sistemas asociado.
Instructor de sistemas.
Instructor de sistemas senior.
Vendedor principiante.
Vendedor asociado.
Vendedor.
Vendedor senior.
Manager/Supervisor.

ANEXO NUMERO 3

Extinción del contrato de trabajo.-La Empresa se compromete
a cumplir las condiciones que figuran a continuación, referidas a
los casos de terminación de la relación laboral.

La aplicación de las condiciones que a continuacióo se expresan
serán de validez en todos los centros de trabajo y puntos de
actividad de Sperry en España y afectará a todos los trab~adores

que formen parte de la misma. La validez de las condiciones
establecidas se dará en tanto no se modifiquen las normas
actualmente vigentes en materia de terminación de la relación
laboral y disposiciones que de manera importante afecten a ésta,
tanto sustantivas como procesales y de prescripción o caducidad.

Extinción de la relación laboral.-La Dirección de la Compañía
en ningún caso puede renunciar a las facultades que le otorga el
ordenamiento vigente, tanto en materia de adecuación de medios
personales como el ejercicio legal de su facultad disciplinaria.

Por otra parte. reconoce y respeta la protección que la Ley
otorga en defensa del empleo de sus trabajadores.

Notificaciones de advertencia.-En los casos en que la E.mpresa
pretenda extinguir la relación laboral por las causas especIficadas
en los articulas 51,52 Y54 del Estatuto de los Trabajadores, habrán
de tener lugar previamente dos notificaciones de advertencia.
realizadas en el ~no de dos meses, anteriores a la fecha de la
posible extinción de la relación laboral.

Entre la primera notificación y la segunda habrá de transcurrir,
como mínimo, un plazo de cuatro semanas y entre la segunda y la
posible comunicación de la terminación de la relación laboral, el
plazo será, como mínimo, de tres semanas.

Las notificaciones de advertencia se realizarán por escrito. COD
explicación detallada de los hechos que la motivan y en la misma
se contendrá el informe del Supervisor inmediato, SIn perjuicio de
otros que pueda aportar la linea de supervisión.

Lo anterior sólo será de aplicación a las causas de fuerza mayor
del apartado 1 del articulo SI del Estatuto, cuando la fuerza mayor
fuese previsible con la indicada antelación.

La notificación de advertencia sólo será aplicable a las causas de
los apartados bl, cl y dl del articulo 54 del Estatuto, cuando el
ejercicio de la misma sea posible y no dificulte el normal
desenvolvimiento de la conVIvencia laboral y siempre que los
hechos imputados no pudiesen ser constitutivos de falta o delito.

Respecto al preaviso que establece el apartado 1, cl, del articulo
53 del Estatuto, la Empresa renuncia a sustituir el preaviso de uno,
dos o tres meses, por el pago del importe del o de los mismos, en
función de la antigüedad del trabajador afectado.

Notificación al Comit4 de Empresa o Delegado de Personal.-Las
notificaciones de advertencia serán comunicadas por escrito por la
Empresa al Comité o Del~ de Personal, sobre las que éstos
guardarán el más absoluto sigiJo, salvo que el trabajador afectado,
por escrito, libere al Comité de Empresa o Delegado de Personal de
dicho sigilo. El Comité de Empresa y Delegado de Personal serán
notificados por escrito de las comunicaciones de despido.

Comunicaciones de despido.-Se harán al trabajador por "",rito,
con relación de los hechos que lo motivan. Todas las comunicacio
nes de despido serán refrendadas por la Dirección General.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12294 ORDEN de 28 de abril de 1987 sobre renwu:ia a los
permisos de investigación de hidrocarburos denomina·
dos «Guipúzcoa, A. B, C y D».

Los permisos de uivestigación de hidrocarburos, denominados
«Guipúzcoa, A, B, C y 0>0, expedientes números 1.126 a 1.129, se
extingui~ron por renuncia de fas Sociedades «Hispánica de Petró
leos, Sociedad Anónim"", «EIf-Aquitaine de Investi!l!'ciones Petra
liferas, Sociedad Anónim"", «Murpby Spain Oil Company»,
«Ocean Spain 0iI Company» y .sociedad de Hidrocarburos de
EuskadiJt.

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se declaran extinguidos los permisos de investigación

de hidrocarburos denominados «Guipúzcoa, A, B, C y 0>0, expe
dientes números 1.126 a 1.129, y cuyas suoerficie vienen definidas
en el Real Decreto 1490/1981, de 10 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado» de 22 de juliol, por el que fueron otorgados.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la
Ley 21/1974, de 27 de junio, las áreas extinguidas revierten al
Estado y adquirirán la condición de francas y registrables a los seis
meses de la fecha de la publicación de esta Orden en el «BoleUn
Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejercido antes la
facultad que le confiere el apartado 4.2 del articulo 14 del
Reg\amento de 30 de julio de 1976, de asumir su investigación por
sí mismo, o sacar su adjudicación a IODCurso.

Tercero.-Devolver las garantias prestadas para resP'?mler del
cumplimiento de las ob~;:nes emanadas de la legislaCIón de
hidrocarburos y del Real to 1490/1981, de 10 de abril, por el
que fueron otorgados los permisos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de abril de 1987.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980l, el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía


